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Sucesión intestada 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Mediante apoderada judicial la señora LAURA STELLA MONTENEGRO 
CUELLAR, actuando como cónyuge sobreviviente del causante FABIO 
GUTIERREZ BUITRAGO, acerca al expediente un inventario y avalúo de bienes, 
el cual se incorpora, como archivo No.034. 
 
Ahora bien, ante el requerimiento hecho por la Dian, visible en el archivo No.29 
se dispone Oficiar, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 5º. Del 
auto que declaró abierto y radicado el proceso de sucesión del causante FABIO 
GUTIERREZ BUITRAGO, anexando a dicha comunicación el archivo No. 034 
que contiene el inventario y avalúo de los bienes que requiere la Dian. 
 
Quinto: Conforme lo dispone el artículo 490 del CGP, se ordena comunicar a la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, la apertura del proceso de 
sucesión intestada del causante FABIO GUTIERREZ BUITRAGO, remitiendo copia del 
inventario de bienes presentado con la demanda como avalúo. 
 
Se reitera que al oficio se debe acompañar el archivo No. 034. 

 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez 
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